
MEMORIA DE REUNIÓN 

Mesa Técnica – Proyecto de Resolución de Aditivos para Gasolina-Precios 

Fecha: 07 de mayo de 2026 
Modalidad: Virtual 
Convoca: Dirección de Hidrocarburos – Ministerio de Minas y Energía 
Tema: Análisis de observaciones relacionadas con la incorporación de la aditivación 
obligatoria de gasolina y sus posibles implicaciones sobre la estructura de precios de 
los combustibles líquidos. 

Participantes 

• Yuly Paola Artunduaga Trejo – Dirección de Hidrocarburos. 

• Gloria Liliana Bastidas Jacanamijoy – Dirección de Hidrocarburos. 

• Juan Sebastián Beltrán Giraldo – Equipo de Precios. 

• Álvaro Gómez Báez. 

• Deysi Yulieth Rodríguez Berrío. 

• Equipo técnico de apoyo. 

Objetivo 

Analizar las observaciones técnicas relacionadas con el proyecto de resolución de 
aditivos para gasolina, particularmente aquellas asociadas a la incorporación de la 
aditivación obligatoria dentro de la estructura de precios de los combustibles líquidos 
y sus implicaciones regulatorias para los agentes de la cadena. 

Desarrollo de la reunión 

Durante la sesión, el equipo técnico presentó el alcance de la actualización 
regulatoria que actualmente adelanta el Ministerio de Minas y Energía respecto al 
procedimiento de habilitación y control de calidad de aditivos para gasolina. 

En desarrollo de la discusión, el equipo de precios manifestó que la observación 
presentada por Solicom resultaba técnicamente pertinente, considerando que la 
regulación vigente permite actualmente que la aditivación de combustibles sea una 
práctica opcional para los agentes mayoristas, quienes asumen los costos asociados 
mediante sus márgenes de comercialización. 

Se señaló que, en caso de establecerse una obligación regulatoria de aditivación a 
nivel nacional, dicha actividad dejaría de constituir una decisión voluntaria de los 



agentes y pasaría a formar parte de una exigencia regulatoria. En consecuencia, se 
indicó la necesidad de evaluar técnicamente la incorporación explícita de dicho 
componente dentro de la estructura de precios de los combustibles líquidos, a fin de 
determinar los mecanismos adecuados para su reconocimiento económico. 

Asimismo, se discutió el punto de la cadena de suministro en el cual se realizaría la 
incorporación del aditivo. La Dirección de Hidrocarburos precisó que el esquema 
regulatorio contempla la aditivación en las plantas de abastecimiento mayorista, 
manteniendo el modelo operativo actualmente existente. 

De igual manera, se aclaró que la actualización normativa en curso no tiene como 
finalidad modificar el esquema operativo de suministro de aditivos, sino actualizar los 
procedimientos técnicos de evaluación, aprobación, control de calidad y seguimiento 
de los productos autorizados para su utilización en combustibles líquidos. 

Durante la reunión se destacó la importancia de mantener la coherencia entre la 
regulación técnica y los componentes económicos asociados a la cadena de 
distribución de combustibles, identificando la necesidad de profundizar el análisis 
conjunto entre la Dirección de Hidrocarburos y el equipo de precios antes de la 
expedición definitiva del proyecto normativo. 

Conclusiones 

1. Se identificó la necesidad de evaluar técnicamente la incorporación del costo 
asociado a la aditivación obligatoria dentro de la estructura de precios de los 
combustibles líquidos, en caso de que la regulación establezca dicha 
obligación a nivel nacional. 

2. Se ratificó que el esquema operativo contemplado en el proyecto normativo 
prevé la incorporación del aditivo en las plantas de abastecimiento mayorista. 

3. Se precisó que la actualización regulatoria tiene como propósito principal 
fortalecer los mecanismos de evaluación técnica, habilitación y control de 
calidad de los aditivos para gasolina. 

4. Se evidenció la necesidad de continuar articulando el análisis técnico y 
económico del proyecto regulatorio con el equipo de precios de la Dirección 
de Hidrocarburos. 

Compromisos 



1. El equipo de precios remitirá comunicación formal por correo electrónico 
exponiendo las observaciones técnicas relacionadas con la incorporación de 
la aditivación dentro de la estructura de precios de los combustibles. 

2. La comunicación será remitida con copia al doctor Juan Guillermo para 
garantizar la trazabilidad institucional del análisis realizado. 

3. La Dirección de Hidrocarburos revisará las observaciones recibidas y evaluará 
su incorporación dentro del análisis regulatorio del proyecto de resolución. 

4. Las partes continuarán trabajando de manera articulada en la evaluación 
técnica y económica de la propuesta normativa. 

Cierre 

La reunión finalizó con el compromiso de continuar el intercambio de información 
técnica entre las dependencias participantes, con el propósito de fortalecer el 
soporte regulatorio y económico del proyecto de resolución de aditivos para gasolina. 

Elaboró: 
Dirección de Hidrocarburos 
Ministerio de Minas y Energía 

 


